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Ushuaia, i de febrero de 2010.

Señor Presidente

El Proyecto de Resolución que se acompaña tiene

por finalidad, dar respuesta no solamente a los vecinos del barrio "Gaucho

Rivero" sino también a la gran cantidad de personas que circulan

diariamente por ese lugar, sean estos transeúntes o automovilistas.

La colocación del semáforo en la intersección de las

calles que se indican en el proyecto permitirá la circulación de personas

con un mayor grado de seguridad.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis

pares para aprobar el presente Proyecto de Resolución

LUISISCBÉRT CARDENIM
Conc j F.F.F
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que

incluya en el Plan de Obras Publicas Municipal, la instalación de un

semáforo en la intersección de las calles Juan Domingo Perón y Fuegia
Basket.

ARTICULO 22 .- Regístrese, comuníquese y archívese.

111	 ERTO CARDENAS
Concejal	 F,
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